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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...................................  36 peseta». .
Semestie ................................. 60 —
Anua) '.................................   *20 —

!.»>» suscripciones se solicitarán de la Adminiitractó» 
^rbitrioi proiincialej (Diputación Provincial).

I .at de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»i»r tiro poe'a] u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en (a Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) **

Lo» nameios que se reclamen después de transcu
■rido» veatro díat desde su publicación sólo se ser 
'r«v al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 

tfip corriente; 0*75 ptas.". los del afio anterior, y de 
ir o» ahos. una peseta '

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fraccióA que' ocupe cSda anuncio 

ó documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
tcoinpañará un se’lo móvi) de UNA peseta y otre 

ta»as provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.
l'ampoco tienen derecho mas qu) a un solo ejemplai 

que se solicitará en el oficio de remisión del original 
mis Centros oficiales.

El Boterni Of t c ia ! sethallá le.’venta en la Imprenti. 
te' Hona» Pianotelli

Los derechos de publicación de números extraor 
linarios y suplementos serán convencionales de acuer 
io con la entidad o particular que lo interese.

Los ar-'ineios obligados al pago, 56I0 se insertará» 
a ro o cuando haya péVsona en la capital qu« 

responda di éste.
Las inset.ck ríes se solicitarán de! Excnft. Sr. Gober 

nador civil, por oficio, exceptuó rdose, -según está pre 
veptdo. las de la primera Autoridad militar.

A rodo recibo de anuncio acompañará un ejemplai 
leí —Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo di 

pago ios demás que se pidan.

BOLETIN OFICIAL
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
-ioiri'N Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el sitio de cos- 
.mbie. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

l,o» señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsalnli- 
«d de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenaaa- 

n-me para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
temeatre. •

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente. Canarias y te 
rritorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días dt 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la, capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
lespvés para lo» puebíos de la misma provincia.‘(Ley de 3 de noviembre 
de 1-887). '

GOBIERNO 
DE LA NAC I ÓN

Presidencia de las Cortes Españolas

Disponiendo lo inclusión cu l<i lista 
de Procuradores de don Fernando 
Solano Costa, Vicepresidenle de la 
Diputación Prorincial de ZaraKosa.

Habiendo sido 'elegido repre
sentante dé la Diputación Provin- 
ciai de Zaragoza su Vicepresiden- 

-le, D1. Fernando Solano Costa, 
con arreglo al apartado e) del ar
tículo *2/ de la Ley de ?9 de. 
marzo de j 946, se dispone su in
clusión en la lista de Prceurado- 
res. -en cumplimiento de lo esta- 
btecido en la Ley de Creación de 
las Corles Españolas, y a reserva 
del jufam'ento que debe prestar, 
según lo prevenido en el art. i.0 
de la misma Ley.

Palacio de las Cortes, 12 de 
julio de 1946,—El Presidente de 
las Corles. Esteban de Bilbao y 
Eguía. ' ' ,

ÍDel ' B. O. del E.” núm. 194, 
de fecha 13-7-46’).

Ministerio 
de Agricultura

ORDEN

Disponiendo continúe en ripor la de 
22 de maó{0 dé lllió sobre respipueo.

limo. Sr.- Persistiendo las cir
cunstancias (pie motivaron en los 
pasados anos agrícolas decl irar 
labor obligatoria el respiguen, entre 
aipiellas^a (pie se relicre la Ley de 

de noviembre de 1940,
Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer:
Que para la presiúiíe campaña 

continúe cu vigor \ sea de apli
cación la Orden de este Ministe
rio de fecha 22 de mayo de 1945. 
publicada en el “Boletín Oficial 
del ÉMado’ de ^4 del- mismo 
mes," declarando labor oblígalo-, 
ria el respigueo en las tierras 
que hayan producido cereales, 
esí como análoga labor en tie
rras productoras de leguminosas 
y cuyos frutos Son aptos para el 
consumo humano. '

Lo qu-p digo a V. L para su co
nocimiento y efechis que pr a-O" 
dan. . ; "

Dios guáWe a • I muclms 
años.

Madrid. I de" julio de 1-946.— 
Rein.
limo. Sr. Subsecretario de- Agr:- 

cullurá.
(Del “B. Ó. d*’l E-" mim. 194, 

de fecha 13-7-46).

Dictando normas para el mejor em 
pleo de los elementos disponibles 

arccsarios i.ara la recolecdób.

limo. Sr.: La conveniencia' de 
vmplear al límite cuantos elemm 
los están disponibles \ son nece
sarios pai".i las faenas de reco
lección de la ■ cosecha presente, 
hace necesario recordar el cum- 
plimienlo de lo preveiiidó mi los 
artículos 5^, 6;° 7." de la Ley de 
p de novieinbre de 1940. sobre 
moviliza ció ti y prestación tanto 
del moluhario. mecánico como 
del moliiliario \ivo existente en 
cada proxiucia, de forma que. 
con\>,'iiii*iilrn' ‘ii'e ii I i ? i z a d o. 
preste su máximo rendimiento 
en dichas faenas.

Las Jefaturas Agronómicas. 
coiKx'edoras del número de trac
tores. cosm-hadoras \ trilladoras 

-
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con que cuenta la provincia d-e su 
jurisdicción, así como de la de
más maquinaria y ganado • de 
labor, asistidas de la autoridad de 
los Gobernadores civiles, y a la 
vista de las necesidades de cada 
municipio, como consecuencia de 
las propuestas -e informes de las 
Juntas Agrícolas o, «n su caso, 
de las Juntas Sindicales* Agrope
cuarias, son los organismos que 
especialmente deben acoplar lo
dos aquellos elementos para que 
en el plazo oportuno sea realizada 
la recolección en las debidas con- 
didiones.

Por todo ello, y de acuerdo con 
el artículo 11 de la referida Ley.

. Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: 1

Primero En . los términos 
municipales donde exista una fal
la de elementos necesarios para 
la realización de los trabajos de 
recolección, las Juntas Agiícolas 
o Juntas Sindicales Agropecua
rias, previa la aprobación de las 
Jefaturas Ae-ronómicas provincia
les. dispondrán, en la medida ne
cesaria. la. movilización y presta
ción del ganado de trabajo v mo
biliario mecánico existent-e e.n el 
término municipal, de tal forma, 
oue uJilizándolos sús dueños pre
ferentemente y con la máxima 
rapidez puedan también emplear
se en otras explotaciones agrí
colas necesitadas.

Los dueños de segadoras, tri
lladoras. tractores, etc., que tra- 
baj-en por cuenta ajena en estas 
condiciones, ¡quedarán dispensa
dos del pago de la contribución 
industrial que pudiera correspon- 
dertes por ese concepto.

Segundo. Las Jefaturas Agro
nómicas, asistidas con la auto
ridad de los Gobernadores ci
viles. acoplarán las insuficiencias 
y excedentes de los elementos 
míe existan -en los Municipios de 
la nrovincia de su iurisdtcción, 
jando enenta a la Dirección. Ge
neral de Agricultura de aouellos 
elem-entos míe, en definitiva, so
bren o falten en su provincia.

1 ercero. Las Jefaturas Agro
nómicas señalarán los precios del 
servicio prestado en cumplimi'en- 
to de los planes aprobados de las 
Juntas, resolviendo después las 
"•‘ 'd^ncias hue se puedan pres*»1"- 
tar en cuanto al repartimiento de 
posibles daños ocasionados en 
los medios obj-eto de prestación.

Cuarto. Las Jefaturas Agro

nómicas, a la mayor urgencia, y 
teniendo en cuenta el número de 
máquinas cosechadoras^ trillado
ras y tractores inscritos, así como 
demás mobiliario mecánico y vi
vo existente en la provincia, dis
pondrán la movilización y presta
ción oportuna a los fines expre
sados.

Quinto. La Dirección General 
de Agricub'ura queda, facultada 
para dictar .las medidas necesarias 
que estime oportunas para él me
jor cumplimi'ento de lo dispuesto.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 1 I de julio de 1946.— 
Rein
limo. . Sr. Director general d-e 

Agricultura.

(r;éL“B O. del E.” núm.,194, 
de fecha 13-7-46).

Ministerio de Justicia

ORDEN

Mortificando el anortado 2o de la dp 15 de 
marzo dp 1933 sofirp Ippaiizaciones de 
certificaciones del Registro Civil.
Timo. Sr.: La Ley del Registro 

Civil de 17 de junio de 1370, en 
su artículo 27. y el Reclamento. 
para su aplicación de 13 de di
ciembre del mismo año, esta
blecen fue los documentos nece
sarios para la extensión de una 
par.tida en el Registro Civil, debe
rán estar legalizados si proceden 
de punto situado fuera de la res
pectiva cií eunscripción del Tri
bunal del fuslrito y que esta le
galización se hará por el Tribu
nal de cuya . circunscripción pro
ceda. .

La Orden de la de marzo de 
1933. en su apartado ' segundo, 
dire uue los Jueces d-e primera 
instancia, conforme el artículo 
27. legalizarán las certificaciones 
v demás' documentos proceden- 
ies del Registro Civil, o que en 
él deben surtir efectos -en el pla
zo de dos días. Lo finalidad de 
esta disposición fue la de regula
rizar la expedición de certifica
ciones y prevenir toda infracción 
al principio de, rapidez funcional 
en este servicio público, pero con 
una defectuosa redacción se apar
ta de los preceptos d-e la Ley v 
Reglamentos citados al emplear 
en el expresado apartado la con
junción disyuntiva, “o” en vez de

la copulativa “y”, toda, vez' que 
sólo los d< <'umentos que s-e pre
senten para la extensión de una 
partida en el Registro deben es
tar legalizads en la forma qu-e 
determina el artículo 27 de la 
Ley.

Para rectificar este error* de 
redacción y al mismo tiempo po
ner término a la práctica des
arrollada a su amparo,

Tiste Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

El apartado segundo de. la Or
den de 15 de marzo de 1933 so
bre certificaciones de Registro 
Civil, quedará redactado . en la 
forma siguiente:

“Los Jueces de primera ins
tancia, contorme el artículo 27 
de la Ley mencionada, legaliza
rán las certificaciones y demás 
documentos procedentes del Re
gistro-Civil, y que en él d-eban 
surtir efectos, que les presenten o 
remitan las autoridades o parti
culares en otro plazo de dos días 
computado como el anterior, o 
cuando se lo iiTipidiere alguna 
causa dentro de ese plazo acor
darán lo precedente.

Lo que digo a V. I. para su cn- 
nocimiento .y demás afectó'».

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 16 de julio de I9í.d - - 
Fernández Cuesta.
limo. Sr. Director general de 1- s 

Registros y del Notariado/

. (Del “B. O. del E.” núm-e- 
ro 194, de fecha 13-7-46).

Ministerio de Trabajo

, ORPEN

Dictando las medidas pertinentes 
para pago, de devengos a los repre- 
sediados en virtud del Decreto de 

22 de febrero último.
limos Sres.: Acordado por De

creto de 22 de febrero último el 
pago del 75 por 100 de los haberes 
reconocidos como perdidos a los, 
trabajadores de Empresas particu
lares que sufrieron persecución 
como consecuencia de lá ideología 
política profesada o a sus causaha- 
bientes, en-su caso, los expedientes 
de los cuales ■ figuran favorable
mente informados e incluidos, por 
tanto, en el Censo mandado con- , 
feccionar por las Ordenés de 23 de 
septiembre y 29 de octubre de 1943, 
han sido llevadas a cabo las ope
raciones y cálculos necesarios para
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cumplimentar el- aludido abono, 
jirevia fijación de la cuantía del re
cargo sobre la cuota sindical con 
(pie el Instituto Nacional de Previ
sión habrá de irse resarciendo de 
los anticipos que con tal objeto ha 
de realizar.

En su virtud, en uso de las atri
buciones conferidas para dictar las 
medidas de ejecución del .mencio
nado Decretó,

Este Ministerio ha acordado dis
poner:

Artículo l.° El 75 por 100 de 
los haberes correspondientes a tra
bajadores de Empresas privadas 
que padecieron persecución por sus 
¿deas políticas, o a sus der.echoha- 
bieriles, a quienes se. haya recono
cido derecho a figurar en el censo 
formado con arreglo a lo prevenido 
en las Ordenes de 23 de septiembre 
y 20 de octubre de 1043, por reunir 
y haber acreditado los requisitos 
exigidos por la primera de dichas 
disposiciones, será satisfecho por 
las Delegaciones de Trabajo de las 
provincias en que los respectivos 
expedientes se incoaran, en dos 
plazos, cada uno de ellos por im
porte del : 7’5 por 100 de la cidra re
conocida como cantidad total per
dida por la citada causa persecu
toria.

.El abono del primer plazo <e rea
lizará en los*días 17 y sí?uie; tes 
hábiles del mes de julio en curso, 
a cuyo efecto las mencionadas De
pendencias anunciarán los llama
mientos conforme al volumen de 
expedientes y pagos que tengan que 
efectuar, y el segundo, en los días 
4 y siguientes, asimismo laborables, 
del mes de enero de 1947,.

Artículo 2.» A efectos de' lo es
tablecido anteriormente, el Instituto 
Nacional de Previsión pondrá, a 
disposición de cada Delegación Pro
vincial de Trabajo el 75 por 100 de 
las cantidades a que asciendan los 
haberes reconocidos a los trabaja
dores de su respectiva demarca
ción, ateniéndose para ello a las ci
fras globales comunicadas a tal fin 
por este Departamento.

La remesa de tales cantidades se 
efectuará igualmente en dos pla
zos del 37’5 por 100 cada uno de la 
suma que haya de satisfacerle, y 
con la antelación necesaria para 
que por aquellos Organismos pue
dan hacerse los pagos en las épocas 

-señaladas en el artículo que ante
cede.

Artículo 3.° El Instituto Nacio
nal de Previsión se resarcirá de lás 
cantidades que hubiera anticipado 
q , tenor de lo dispuesto " en el ar
tículo anterior, mediante una de
rrama mensual, cuyo importe se 
fija en el 20 por 100 del de la c ota 
sindical de Empresa.

Dicha derrama tiene carácter na
cional, y, en consecuencia, con estez 
carácter será satisfecha por todas 
las Empresas y Organismos, cual
quiera que sea. su situación res
pecto al a^ono de la cuota, sindical..

A tal efecto, las entidades que se 
hallaren exentas del pago’ de cuota 
sindical de Dmpresa- calcularán el 
impoMe de su conlribúció.h a la 
derrama en función do lo que hu
bieran ten do que satisfacer por 
cuota sindical de no-gozar de la re
ferida exención.

Artículo 4." Para el abono de la 
mentada derrama se utilizarán por 
todas las entidades afectadas los 
mismos boletines de liquidación 
establecidos actualmente por el Ins
tituto Nacional de Previsión para la 
recaudación de la. cuota sindical.

Artículo 5.° El recargo que por 
la présenlo dis, osieión se regula 
será exigible desde l.’.de al ril pró
ximo pasado, y por ccnsiguienlo, 
la primera liquidación de cuota sin
dical afectada por el mismo será 
la correspondiente a dicho mes.

Las entidades que ya hubieran 
satisfecho, a la fecha de publica
ción de la presente Orden, alguna 
o algunas de las mensualidades 
afectadas por el mencionado re
cargo, abonarán globalmente las 
aportaciones que les son exigibles, 
correspondientes a.dicho período de 
tiempo, por medio de una sola 
l'ií|u¡dación complementaria.

Artículo G." ' La contribución de 
la derrama se mantendrá subsis
tente hasta que el Instituto Nacio
nal de Previsión se haya resarcido 
totalmente de las cantidades anti
cipadas, más el interés del 4 por 100 
anual.

Artículo- 7.° Las cantidades que 
hayan de percibirse no serán trans- 
feribles a tercero. No oblante, las 
Cajas de Ahorro podrán hacer prés
tamos con la garantía del título que 
sea habilitado a los interesados 
para poder efectuar el cobro.

Artículo 8.° Se faculta 9. la-Sub
secretaría de este Departamento y 
a la Dirección General de Previsión 
para que, dentro cada una de sus 
repectivas atribuciones, puedan re

solver cuantas dudas o incidencias 
pudieran producirse con motivo de 
la aplicación de la presente Orden.

Lo que digo a VV. IL para su co
nocimiento y- efectos. - .
. Dios guarde a VV. 1L muchos 

años.
Madrid, 6 de julio de 1946.— 

^irón de Vela so. .
llm-s. Sres. Subsecretario de Tra

bajo, Director genera] de Previ
sión y Comisario, del Instituto 
Nacional de Previsión.

(Del “B. O. del E.” núm. 189, 
do fecha 8-7-46).

SECCION QUINTA

Núm. 2.913 
Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes • 
de Zaragoza

Racionamiento para pueblos de la 
provincia, correspondiente a las se
manas de la 27.a a la SO/, ambas 
inclusive, de la “ colección de cu
pones de racionamiento” del s¿- 
(jundo semestre de 1946. (del 1 » ai

31 de julio').
PUEBLOS RURALES

Adultos
Mediante el corte de los cupones 

número III, correspondientes a las 
semanas de la 27.a a la 30.a, ambas 
inclusive, de la “colección de cu
pones de racionamiento” del" se
gundo semestre del presente año, se 
entregará un octavo de litro de 
aceite por persona, al precio de pe
setas 0’70 la ración.

Mediante el corte de los cupones 
número III, correspondientes a las 
mismas semanas, se entregarán 100 
gramos de garbanzos por persona, 
al precio de 0’40 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
uúmero- IV, correspondientes a 
iguales semanas, se entregarán 100 
gramos de jabón por persona, al 
precio de 0’40 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones, 
número V, correspondientes a idén-, 
ticas semanas, se entregarán 100 
gramos de azúcar por persona, al 
precio de 0’50 pesetas la ración.

Infantiles
Mediante el corte de los .cupones 

número II, correspondientes a las 
semanas de la 27.a a la 30.a, ambas
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inclusive, de la “colección de cu
pones de racionamiento infantil” 
del segundo semestre, se entregará 
nn octavo de litro de aceite por

‘ niño, al precio de ()’7O pesetas la 
¿ación. i ó

Mediante el corte de los cupones 
número IV, correspondientes a las 
mismas semanas, se entregarán ^OO 
gramos de jabón por niño, al prec' . 
de 1’60 pesetas la ración.

.Mediante el corte de los Capones . 
■número V, correspcndier'.us a las 
indicadas semanas, se entregarán 
300 gramos de azúcar por niño, al 
precio de 1'50. pesetas la ración: •

Mediante el corle de los cupones 
número \ I, correspondientes a 
iguales semanas, se entregarán 100 
gramos de chocolate por niño, al 

• precio de l peseta la ración.

PUEBLOS INDUSTRIALES
/I chillos

Mediante el corte de los cupones 
número ||, correspondienles a las 
semanas de la 27« a. la 30.a, ambas 
inclusive, de la “colección de cupo
nes de racionamiento” del segundo 
semestre del presente año, se entre
gará un octavo de litro de aceite 
por persona, al precio de 0’70"pe
setas la. ración. '

. Mediante el corte de los cupones 
número 111, correspondientes a las* 

. mismas semanas, se entregarán. 
200 gramos de garbanzos por per
sona, al precio de 0'80 pesetas la 
ración.

Mediante el corle de los cupones 
núm. IV, corres^endientes a igua- 
h*- semanas, se entregarán 200 gra
mos de jabón j or persona, al precio 
de 0'40 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
número V. correspondientes a las 
semanas indicadas, se entregarán 
loo gramos de azúcar por persona, 
al precio de 0’50 pesetas la ración. 

Mediante el-corte de los cupones 
-numero VI, correspondientes a 
idénticas semanas, se entregarán 
loo gramos de chocolate , por per- 
>ona, al precio de 1 .peseta’la ración.

lufantiles
Mediante el corte de los cupones 

. núm. II, correspondienles a las se- 
« manas de la 27.a a la 30.", ambas 

inclusive, de la “colección de cu
pones de racionamiento infantil” 
del segundo semestre del presente 
año, se entregará,-un pdavo de Idrc 
de aceite ] or niño, al precio de p"- 
setas 070 la ración.

Mediante el corte de los cupones 
número. IV, correspondientes a 
iguales semanas, se entregarán 400 
gramos de jabón । or niño, al precio 
de 1’00 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
número V, correspondientes a las 
mismas semanas, se entregarán 300 
¿ramos de azúcar por niño, al pre
cio de í’50 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
número VI, correspondientes a las 
semanas indicadas, se entregarán 
100 gramos de chocblatp por niño, 
al precio de 1 peseta la ración.

Los señores Alcaldes, Delegados 
locales de Abastecimientos y 
Transportes, deberán atenerse a las 
siguientes "instrucciones: .

1 .a Los señores Alcaldes orde
narán a los comerciantes el curte 
y depósito de Jos cupones, el cual 
se efectuará cuidadosamente, liqui
dando mediante éstos el número de 
raciones distribuidas, dando cuenta 
a esta Delegación Provincial y co
municando el sobrante habido.

2 ." Asimismo, remitirán a esta 
Delegación Provincial, antes de los 
días 30 de cada mes, el “acuse de 
recibo”, que acompañan las órdenes 
de suministro, en el que especifi
carán, además de los sobrantes ha
bidos en el racionamiento a que co- 
rrespondá, el día que recibieron la 
mercancía procedente del almacén 
abastecedor (éstos al dorso) y fecha 
en que sé llevó a cabo el raciona
miento en la localidad. Caso de que 
estas circunstancias no se hayan 
llevadora efecto en dicha fecha, se 
hará constar, manifestando las cau
sas por las que fueron demoradas.

Por tratarse de un servicio de 
grañ importancia para el buen fun
cionamiento de esta Delegación 
Provrpcial, xel cual redundará en 
provecho de los beneficiarios de 
cartillas inscritas en censos rura
les, se recuerda a los señores Al
caldes que el incumplimiento de 
esta orden será sancionado con 
arreglo a lo dispuesto por Comisa
ría General en su circular núm. 467 
de fecha 23 de mayo de 1944. (“Bo
letín Oficial” núm. 202).

3 ." Los j recios mencionados por 
ración son los de venta al público, 
y en ellos van incluidos todos los 
porcentaje- de beneficio de mayo
rista a detallista, impuestos, así co
mo gastos de transporte; por tanto, 
no podrán ser aumentados por nin
gún concepto, bajo la responsabili-

dad de los señores Alcaldes, Dele
gados locales, del incumplimiento 
de esta orden.

4.° Los gastos de transporte y 
acarreos que se originan hasta si
tuar los distintos artículos de racio
namiento en cada localidad serán 
abonados en la Caja de Compen
sación, - establecida al efecto en la. 
Cámara de Comercio de esta capi
tal (Don Jaime í, 38), mediante la 
presentación del oportuno abonaré, 
expedido por el Negociado de 
Transportes de 1.a Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes, a la vista de los justificantes 
acreditativos de dichos gastos, pre- . 
vio informe de las respectivas Al
caldías; advirtiendu que el cobro dé 
dichos' abonarés se hará efectivo 
antes del día 31 de agosto1 próximo; 
perdiéndose todo derecho transcu
rrido dicho plazo. -
' 5.a Igualmente se tendrá en 

-cuenta que, del censo total de habí- ■ 
tantes fací litado por las Alcaldías 
a efectos de racionamiento, han 
si.do deducidas las personas consi
deradas “productoras reservistas" 
de aceite, por considerarlas abaste- * 
cidas del mismo. En su consecuen- \ 
cía, sólo procede racionar a aque
llas que no. se hallan incluidas en 
lós beneficios de “reservistas”.

Caso de que por los extremos se
ñalados se produzca cantidad so
brante de aceite, deberá ser decla
rada a esta Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 
(Sección.Avituallamiento), a efectos 
de descuento en ulteriores raciona
mientos. ,

Zaragoza,, 15 de julio de 1'946.— 
El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abaste- 
• imientos 'y Transportes, Eduardo 
Baeza Alegría.

Núm. 2.920 .

Delegación de Industria 
de la Provincia 

de Zaragoza

E1 linio. Sr. Director general de In- 
<'U8ifia, en circular número 321 de fe- 
< ha 27 de! próximo pasado, mes de julio, 
ha dispuesto lo siguiente:

l .° El suministro de energía con 
destino a alumbrado por la modalidad 
de tanto alzado, se circunscribirá en lo 
sucesivo al abono a lámparas de 15 y 
25 vatios, con un total potencia instala
da que^no podrá exceder de 50 vatios.

A los anteriores efectos, los contra
tos suscritos por las Empresas con los
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abonados por la modalidad expuesta, 
sólo podrán renovarse por la potencia 
indicada.

2 .° Queda terminantemente prohibi
do, de acuerde con la legislación vigen
te, suscribir en lo sucesivo nuevos con
tratos para el suministro de energía con 
destino a fuerza motriz, por la modali
dad de tanto alzado. '

3 .° Portas Delegaciones de Indus 
tria podrá autoiizarse a las Empresas 
eléctricas (cumpliendo los trámites re
glamentarios) a hacer extensivas las ta 
rifas de energía reactiva ya autorizadas 
para determinadas zonas de su área de 
suministro a otras zonas, é incluso auto
rizar esta modalidad de tarificación a 
las Empresas que no !a tienen, pero a 
quienes se les presenta este p oblema. 
En ciertos casos muy acusados (lámpa
ras de fluorescencia de coseno fi-O, 15), 
cabe incluso no autorizar el enganche a 
la red, si antes no se han tornado por 
el abonado las medidas técnicas proce
dentes para mejorar dich) coseno fi.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 13 de julio de 1945. —El 
Ingeniero-Jefe, C. J. Pueyo,

. Núm. 2.921 ■

Jefatura Agronómica 
de Zaragoza

Campaña contra la plaga de la lan 
gosta

Estando en vigor la Orden de 
la Dirección General de Agricul- 
lura de fecha 3 de agosto de 
1945, publicada en el “Bolelín 
Oficial del Estado” núm. 233, de 
fecha 11 del mismo mes, refe
rente a la campaña contra la pla
ga de la langos_ta, a" continuación 
se transcribe literalmente:

“El estado actual de la. plaga 
de langosta exige que s-e cumplan 
con el mayor rigor las medidas de 
previsión y de lucha contenidas 
en las disposiciones vigentes, pa
ra realizar eficaz campaña contra 
tal plaga, así como contra las que 
ocasionalmente vienen originan- 
de otros ortópteros.

Constituye 'el fundamento prin- 
<*1pal de la lucha la delimitación 
dé los lugares de puesta y la pre
visión de todos los 'elementos in
dispensables para la campaña de 
primavera, evitando la aparición, 
por sorpresa, de los . insectos, 
Para excitar el celo de los agri- 
niltores, deben ser consideradas 
' as operaciones culturales perti
nentes como de utilidad nacio
nal, haciende extensiva a -ellas la 
Ley de 5 de noviembre de 1940 
sobre intensificación d-e cultivos.

En consideración a lo expues

to, y de acuerdo con la legislación 
_ vigente,

Este Ministerio se ha servido 
disponer: , -

Primero. De. ?acuerdo con el 
artículo 58 de la Ley de Plagas 
del Campo de 21 de mayo de 
1908, las Juntas Locales de Infor- 
maniones Agrícolas delegarán en 
uno de sus Vocales para ¡a orga
nización del servicio de vigilan
cia, al objeto de observar los vue
los del insecto, así como para aco
tar con la mayor precisión los lu
gares de puesta, dando conoci
miento a la Jefatura Agronómica.

Segundo. Los propietarios, 
arrendatarios y usuarios de toda 
clase de terrenos tienen obliga
ción 4e manifestar concreta
mente a las Juntas citadas los si
tios, con expresión de superficies 
en que existan puestas, dentro de 
sus fincas respectivas, pues, en 
caso contrario, incurrirán en lys 
sanciones determinadas en los 
artículos (¡0, (¡3 y 79 de la citada 
Ley con independencia de las de- 
■más responsabilidades que les 
fueran de aplicación.

Asimismo, alcanzará responsa
bilidad, por no hacer la inmedia
ta denuncia de la observación de 
la plaga, a cuantas personas pres
ten, por.su cargo, servicios en el 
campo. . ' .

1' e r c e ro. . Los Ingenieros 
Jefes' de las Jefaturas, con el 
persona] a sus órdenes, organiza
rán la comprobación de las de
nuncias recibidas, acotándose de- 
ílni ti va mente los7 terrenos a sa
near y previniendo a los usuarios 
de las fincas, por intermedio de 
las Juntas, cuáles son los sitios 
en que deben efectuar los" traba
jos d^ saneamiento, concediéndo
les un plazo de diez días para que 
manifi'ésten si están dispuestos a 
efectiw los trabajos por su cuen
ta; y apercibiéndoles de la res
ponsabilidad en que pueden-incu
rrir por su lenidad. ,

La responsabilidad es extensiva 
a los funcionarios que tengan a 
su cargo terrenos del Estado, de 
la provincia, Ayuntamiento y aná
logos.

Cuarto. Las relaciones de te
rrenos denunciados serán remiti
das por las Juntas Locales con 
tiempo suficiente para que la Je

' fatura Agronómica pue^ enviar a 
la Dirección General de Agricul
tura, con féieha 15 de septiembre, 

1 el resumen totalizado por térmi
nos municipales.

Quinto. Los terrenos infesta
dos de germen le langosta queda
rán incluidos en los planes de 
barbechera, que se formularán de 
acuerdo con la Ley de 5 de no
viembre de 1940, debiendo ser 
aumentada la hoja normal de 
barbecho de cada finca con la su
perficie correspondiente al foco 
de aovación denunciado, a cuyo 
efecto los productos que obten
gan proporcionalmente en la. ci
tada superficie se considerarán 
como de cupo fibre en todos los 
casos.

Sexto. El programa mínimo 
d-e labores para los terrenos in
fectados será:

a) Labor yunta de vertedera, 
con gradeo complementario en el 
otoño, complem'entada" con oirá 
labor de vertedera a fin de invier
no o, al menos, antes de finalizar 
el período de posible avivación 
del germen enterrado.

b) Dos labores yuntas y cru
zadas coq arado romano en el oto
ño, completadas con una terce
ra labor de igual clase antes de 
finalizar el imüérno.

En ambos casos' las parles no’- 
susceptibles de s-er aradas para el 
cultivo serán aradas y escarifica
das a mano.

La deficiente 'ejecución de es
te programa de labores será mo
tivo de expediente que incoará la 
Junta Agrícola Local, por incum
plimiento de la Ley de intensifi
cación de cultivos de 5 de no
viembre de 1940, sin perjuicio de 
s-er impuestas .al usuario de la 
finca las sanciones específicas de 
la Ley de Plagas.

Séptimo. Los citados trabajos 
de saneamiento han de ser em
prendidos por los interesados tan 
pronto cómo se conozca, la exis
tencia del germen en el terreno, 
sin esperar la llegada de notifi
cación ni la llegada del personal 
agronómico, la cual será inexcu
sable cuando existan discrepan
cias entre el interesado y la Junta.

Octavo. Con mayor motivo, 
con la urgencia del caso, los pro
pietarios-, colonos o usuarios, en 
su caso, practicarán a sus expen
sas la campaña de primavera tan 
pronto como se aperciban de la 
avivación del insecto, sin perjiú- 
cio de dar cuenta inmediata a la 
Junta, la cuál, por su parte, redo
blará en esta temporada crítica 
su labor de vigilancia. .

Noveno. A todos los efectos 
de la Ley y disposiciones com
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plementarias, al colono o al que 
• directamente, tenga el aprovecha- 

mi'énlo o uso de la finca, le serán 
exigidas las obligaciones corres
pondientes al propietario, sin 
perjuicio'de que éste, 'en el caso 
dé no llevar directamente la ex
plotación, cuide por su parte de 
(pie el arrendatario o qsuario eje

' cuite lodos los trabajos de exlin- 
ción, a fin de que no te alcance 
la responsabilidad subsidiaria
mente como tal dueño del 1e- 
rrenó: ‘

Décimo. Cuando la Jefatura 
Agronómica comprú-ebe que los 
interesados no han efectuado las 
labores de la campaña de invier
no, les concederá un último pla
zo breve de tres a ocho días pa
ra efectuarlas, transcurrido el 

•cual infructuosamente se or
denará a la Junta que efectúe tos 
trabajos por cuenta- del obligado 
a ello, formalizando después la 
rúenla correspondiente, que ha 
d'C ser visada por el Ingeniero- 
Jefe. x ■ . '

• Análogamente se procederá en 
la campaña de primavera, pu- 
diendo" ser los plazos acortados 
hasta un mínimo de cuarenta y 
ocho horas, a juicio de la Jefatu
ra Agronómica. Para ambas cam
pañas se faculta a dicha Jefatura 
para sancionar con multas de 
¡00 a ;500 pesetas a los infracto
res, sin perjuicio de ■'1plicarles 
lambién lo dispuesto en los ar- 
lírulos Ó0 03, 05 y 70 de la Ley 
do Plagas.

■ Undécimo. , Los gastos de vi
gilancia*. acotamiento y de diver
sa índole que por este motivo se 
origm-en a las Juntas, se satisfa
rán con cargo al presupuesto que 

. autorizan a formular los artícu
los 70. 71 y 73 de la Ley de 
Plagas, a cuyo efecto los citados 
organismos locales de los térmi
nos en que se presente la plaga 
remitirán presupuesto a la Jefatu
ra Agronómica, la cual resolverá 
acerca de la procedencia de su 
aprobación en" el plazo de tres 
días. " .

La negligencia imputable a las 
Juntas será sancionada con mul
las de loo a 500 pesetas, según 
el artículo 58 de la Ley tantas 
veces, citada, pudiendo, por su 
parle, la Jet atura Agronómica es
tablecer sanciones análogas por 
falla de colaboración, con arre
glo al Decreto de 4 de febrero 
do 1929. ' '

Duodécimo. Quedan subsis

tentes las Ordenes ministeriales 
dictadas a partir de 1939 para la 
lucha contra la langosta, en tanto 

’ no se opongan expresament-e a lo 
que en ésta se determina, ha
ciéndose además extensivas to
das- las medidas de defensa con
tra la plaga de la langosta a 
otros ortópteros (cigarrones, chi
charras, etc.,) que c.ircunstan- 
cialmente puedan constituir pla
ga y atacar gravemente a los cul
tivos. ■

Décimotercero. Con carácter 
general se previene a tos intere
sados que contra las sanciones 
impuestas, cabrá recurso de ape
lación ante la Sección de Fito
patología y Plagas del Campo,-y 
de la alzada ante el Dirécto.r ge
neral de Agricultura, que fallará 
en última instancia, siendo re
quisito indispensable para recu
rrir el previo depósito de la mul
ta impugnada.

No se aplicará procedimiento 
de apremio para hacer efectivas 
las caniidades adeudadas por li- 
quidacion-es procedentes sin que 
proceda la aprobación por parte 
de la Jefatura Agronómica, con 
audiencia del interesado, el cual 
puede impugnar lo reclamado en 
igual forma y trámites, haciendo 
como siempre, .depósito previo 
de la cantidad en cuestión. -

Décimócuarto. Los Goberna
dores civiles dispondrán la inme
diata publicación de la presente 
Orden en el “Boletín Oficial” de 
la provincia excitando el celo de 
las Autoridades para el cumpli
miento de tos preceptos referén- 
tes a vigilancia, saneamiento de 
terrenos y previsión de recursos 
para efectuar las campañas.~

Décimoquinto. La Dirección 
General de Agricullura dictará 
las instrucciones complementa
rias, quedando autorizada para 
la designación del personal agro
nómico y auxiliar temporero que ‘ 
precise el Servicio, pon cargo a 
tos créditos correspondientes del 
presupuesto de este Ministerio y 
a los recursos que concede la le
gislación vigente”.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
y el más 'exacto cumplimiento 
por las Alcaldías y Juntas Loca
les Agrícolas.

Zaragoza. 15 de julio de 194G. 
El Ingeniero-Jefe. Domingo 

Ru-?ra y Marín.

Ñúm. 2.725

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 161) ,

—Acceder a la petición formu
lada por D. José M.a Salvador As- 
caso, que viene, dedicándose a la en
señanza particular del arle de De
clamación en nuestra ciudad, de 
que se. le apoye moralmente; rogar 
al Sr. Director del Conservatorio 
Ofioial de Música acoja en sus lo
cales las enseñanzas citadas; y po
ner a disposición del Sr. Ascaso la 
cantidad de. 4.000 pesetas para 
ayuda de la labor que realiza.

—Desestimar la petición del señor 
Alcalde, del barrio de Montemolín 
de que se le nombre un Alguacil.

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Gobernación, por 
un' importe de 112’60 pesetas.

—Ceder en propiedad a D. Juan 
Gracia Clavería, D? Juana Marco 
Giménez, D. Emilio Pardo Traso
ñares, D.1 Dolores González Gon
zález, D.a Saturnina Larraya y 
D? Paz Rábanos Yanguas, los ni
chos que se indican del Cementerio.

—Aceptar la reclamación inter
puesta. por D. Eduardo A diego 
AdiegO, en tiempo y forma, en de
manda de que sean aceptadas sus 
proposiciones para optar a tos sola
res números 11 y 12 de la manzana 
núm. 5 de la Zona de Ensanche de 
Miralbueno, las que le fueron recha
zadas por falta del reintegro muni
cipal, en la forma y condiciones que 
se indican. v

—Aprobar certificación de las 
obras del canal degolladero' en la. 
nave de ganado vacunó del Mata
dero municipal, realizadas por ad
ministración y que importan pese
tas 17.867’20. ' 1 i

—Dar la conformidad al acta de 
replanteo de las pbras de congtruc- 
ción de cimentación suscrita por 
tos Arquitectos municipales, eomo 
directores de las mismas, y por el 
contratista; y como el replanteo que 
ha sido factible realizar no ha po
dido efectuarse en la totalidad del 
solar, el plazo para la terminación 
de las obras empezará a contarse 
desde el momento en que, por es
tar disponible el terreno en su to
talidad, se verifique el replanteo 
tolál.
_ — Denegar reclamación inter

puesto por D. Julio Povar por haber 
sido desechada la proposición que



Óf6 LA PROVINCIA DJ8 ZARÁUÜZA 1101

presentó para optar al solar núm. 7 
de la manzana 16 de la Zona de 
Ensanche de Miralbueno. .

—Aprobar el pliego de condi
ciones que figura unido al dictamen 
que ha de regir en la subasta res
tringida entre funcionarios muni- 
pales de plantilla en servicio activo 
de la Corporación de las casas nú
meros 31, 32, 33 y 36 de la manza
na 83 de la Ciudad Jardín.,

—Quedar enterada, del oficio del 
. Sr. Decano de la Facultad de Filoso

fía y Letras én el que agradece el 
donativo de esta Corporación con 
destino a la Cátedra de Paleogra
fía. । ' ói J
Sesión ordinaria de 6 de marzo =

Lectura y aprobación del acta de 
la anterior. •
Se acordó:

—Quedar enterada déT'nombra
miento con carácter interino de 
Profesor de Gimnasia a D. León Cid 

■ Fernández.
—Adjudicar definitivamente la 

subasta de la obras de linstalación 
del alcantarillado en la calle de 
Fletas (entre el Camino de las To
rres y la Av. de San José), a favor 
de la S. A. Fomento de Obras y 
Construcciones.

—Aprobar el escrito de la 4.a Te
nencia dl^ Alcaldía, en el que pro
pone se declare válido el acto 'de la 
subasta' celebrada para contratar 
las q^ras de construcción de dos 
manzanas de nichos a perpetuidad, 
jiña manzana doble de nichos ordi
narios y una manzana de nichos 
para restos en el Cementerio de To- , 
rrero, adjudicándolas definitiva
mente a D. Pascual Trallero Para
cuellos. I jf;F;

—Aprobar relación de facturas 
’ de la Comisión de Compras, por ■ 

un importe de 8.942’12 pesetas^
—Conceder permiso para diver

sas obras en: Parcelas, 1, 2 y 3, 
manzana D, de la Zona de Ensan
che de Miraflores; Miguel de Ara, . 
núm. 48; Audiencia, 9; Cadena, 4 
y 6; San Agustín, 22; Cisne, 2; Cas
tillo, 2; Sangenis, 50 y 52; Av. de 
Cataluña 284; Camino de^uarle, 9; 
Santiago, 20; Torre, 11; Avenida de 
Madrid, 26; Madre Sacramento, 67; 
Espoz y Mina, 7; Huesca, 4, y Ar- 
gensola, 4.

—Autorizar para construir edifi*- 
- ció: a D. Manuel Vera, en Garcés. 

Lázaro, 23; a Agustín Bea, en Pérez 
Herrero, 35; a D. Modesto Gorcoy, 
en García-Arista, 312; a D. Julián 
Novales, en diseminado dé Monta- 
ñana; a D. Gregorio Millán, en ca- '

mino.de la Salitrería (Barrio de Pe- 
ñaflor); a D. Moisés Calvo; Aveni
da de Valencia, 22; a D. José y don 
Daniel Urroz, en parcelas 2 y 3 del 
camino del Sábado, y a D. Floren
cio Sánchez, en parcelas 1, 2 y 3 de 
la manzana D de la Zona 2.a de Mi- 
rafiores.

Conceder permiso: a D. Pedro 
• Salas, para obras de reforma de 

distribución en diseminado del Ba
rrio de Santa Isabel; a D. Juan 
Manuel Cendoya, reforma de un lo
cal de planta, baja, en Costa, 3, y 
a D. León López Torres, reforma y 
elevación de piso en Málaga, 16. '

—Contratar . mediante concurso 
* abreviado las obras de derribo de 

la casa San Lorenzo, 17.
—Aprobar certificación número 2 

de las obras de tubería de enlace en 
los depósitos de Casablanca, cuyM 
importe asciende a 53.465’33 pese
tas y abonar esta cantidad al con
tratista D. Pedro Funcia.

—Denegaf permiso interesado por 
Mutualidad Mercantil, S. A., para 
ampliar almacenes, en Palomar, 1.

—Desestimar permiso interesado 
por D. Longinos Almárcegui. para 
obras de aumento de una planta en 
Zumalacárregui, 23.

—Autorizar a Criado y Lorenzo, 
C. A., para realizar la variante de 
la red de abastecimiento de la Co
lonia Fabril de Nuestra Señora del 
Pilar, en la carretera de Madrid, 
en las condiciones que se indican.
.—Realizar el cierre de las venta

nas del edificio de la Lonja con 
alabastro.

—Aprobar el proyecto de pavi
mentación de los trozos secundo y 
tercero de la calle de Miguel Servet, 
con cargo a la contrata -de pavi
mentación urbana, el número 2.°, y 
con cargo a la contrata de pavi
mentación del interior y ensanche, 
la tercera,

• —Dar la conformida',' » h r 4a- 
. ción de facturas de la. Sección de 

Fomento, que asciende* a pesetas 
21.619’50.

—Concertar con el "Gremio dv Co
cheros‘de puntó el patró de las ta
sas por rodaje y. situado de vchicu- * 
los de plaza (tracción de sangrev 
durante el año actual, en las con
diciones que se indican.

—Devolver a D. Manuel Pina Be
llido la cantidad de 25 peset is cc . 
bradas de más, por' error," prr e) 
concepto de apertura para la ven
ta de melones.

—Devolver al limo. Sr. De*- 
legado dé Haci-enda, favorable

mente informada, la reclamación 
presentada por la Maestra doña 
María Esther Lalinde, sobro 'in
clusión • en -el presupuesto de 
1946 de la cantidad de 904’25 pe
setas por. los bienios y «juimpic- 
nios que debe percibir.

;—Denegar la solicitud de los 
Sres. Hijos de Mariano M.eí.or de 
que se concierte con ellos el arbí- 
trio sobre el consumo de be bulas 
espirituosas y alcoholes, respe
lo a los productos de su fábrica 
de licores, teniendo en cuenta <|ue 
para el año 1946 ya se ha concer
tado el arbitrio sobre -el consumo 
citado con los fabricantes de la 
ciudad en una cantidad.alzada.

—Devolver a D.a Mari na Fron 
Alconchel, la fianza que consti
tuyó para responder de sus obli
gaciones c-mo .adjudicai i-íi que 
fué del kiosco situado en la plaza 
de Salamero, esquina a Pero- 
marta, "ya que éste fué trispasa i > 
a D. Antonio Seros.

—Desestimar la petición ck 
D. Eugenio Orrá, Delegado de Mi
nas e Industrias Aliaga, S. A., de 
que se le devuelvan 200 poso! ¡s 
que en calidad de depósito entre
gó el conductor del camión, ma
trícula Z. 7.230 en el Extremo de 
Casablanca, el día 10 de febrero 
último, por no llevar *1 b-endí" 
oficial, para un camión de carbón, 
con destino a la fábric) d-fi Gas.

—Quedar "enterada de que el 
limo. Sr. Delegado di' Hacienda 
ha aprobado las modificaciones 
introducidas en la Ordenanza, 
uúm. 4, de 1945, relativas a la 
conducción de carnes durante el 

"año 1946.
—Darse por enterada de las si

guientes resoluciones dictadas 
por el Tribunal Económico-Ad
ministrativo: Admitiendo díesis- 
timiento d-e los'recursos inter
puesto por los barrios de Vehe- 
cia, Cartier, etc., contra acuerdo 
del Ayuntamiento sobre contri
buciones especiales por alcanta
rillado y agua, por renuncia a di
chos recursos ñor parte de los in- ‘ 
teresados; el desistimiento de Ta 
Sociedad “Los Tranvías de Zara
goza”, S'. A., en el recurso inter
puesto sobre el acuerdo munici- • 
pal de imposición d-e arbitrios; y 
ratificando los acuerdos' munici
pales recurridos por D. Pascual 
Pradilla, D. .Luis Madre, I). Vicen
te Peralta y I). Francisco Vera, 
sobre contribuciones especiales 
por pavim-entación en la calle de 
San Vicente de Paúl.
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—Aprobar las actas levantadas 
por la Inspección de Arbitrios, en 
las condiciones y a los señores 
que se expresan.

-—Desestimar la baja de un ba
dén existen'be en la" casa Pigna- 
lelli, 47, inleresada por D. Jaime 
Navarro Royo, ya que lodaxia 
subsiste.

—Denegar petición de D. José 
Minguilión Pascual, d-e que se 
anule un recibo que por apertura 
de zanja, se le ha pasado al cobro.

—Contestar a la Delegación de 
Hacienda de la provincia, respe 
to a su oficio de que este Ayun
tamiento deberá incluir en el pre
supuesto ordinario p*ara 194 6, 
la. cantidad de 107.423’80 pesetas- 
para atender al pago d-e intereses 
y amortización de empréstitos 
que tenga concertados la Exce
lentísima Diputación ~Provincial, 
que se estima que no haya lugar 
a dicha inclusión, por haber sido 
suprimida la aportación forzosa.

-—Denegar permiso interesado 
por D. Jesús García González pa
ra instalar un kiosco dedicado a 
la venta de pescados -en el Paseo 
de la Mina. ‘

—Incluir en el presupuesto dé 
1946 la cantidad de 87.162,57 pe
setas para pago del impuesto que 
grava los bien-es de las personas 
jurídicas.

—Devolver al limo. Sr.. Dele
gado de Hacienda la reclamación 
inelrpu-esla por Construcciones y 
Urbanizaciones, S. L., en el sen
tido de que se, desestima.

—Aprobar íntegramente la 
moción presentada por el Tenien
te de Alcalde D. Juan Bautista, 
Bastero, referente a la erección, 
en la plaza de San Felipe de una 
reproducción exacta, en pequeño, 
de laf que fue Torre Nueva d-e 
Zaragoza.

. —Aceptar la propuesta del Te- 
nienté de Alcalde D. Arturo Gui
llen, de que por los Árquitectos 
municipales se estudie el decora-, 
do del actual Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial,

—Quedar enterada de que ha 
quedado abierto el período de so- 
Jk'ilud para los cursos de Técni
cos Urbanísticos, y denegar la 
asistencia a los mismos de los se
ñores Arquitectos e Ingeni-eros 
municipales.

—Jubilar, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Guardia 
municipal Gregorio Gracia Ra
mos.

—Aprobar la moción presen
tada por el Teniente d-e Alcalde 
I). Arturo Guillén, para agradece.]- 

/ a la, Marina española el homenaje 
rendido al pasado día 12 de oc- 
tpbre a nuestra Excelsa Patrono, 
la Santísima Virgen del Pilar.

—Quedar enterada del escrito 
del Eximio. Sr. Director General 
de Comercio y Política Arancela
ria, -en el que da cuenta, de la má- 
x i m a satisfacción con que en 

• aquel departamiento se ha vish) la 
actuación de lodos los elementos 
que .han colaborado a la consecu
ción de los brillantes resultados 
que en el pasado año ha tenido la
V Feria Nacional de Muestras de 

"■ Zaragoza.
—Que cese D. Amado Gracia 

Subías como" Bombero municipal 
de 2?, por haber cumplido la edad 
reglamentaria y pase a desempe
ñar, en propiedad, la plaza de za
patero del mismo Cuerpo. \ pro
veer < mediante oposición la plaza 
que resulta vacante.

—Autorizar al señor Director de 
las Escuelas Salesianas. de esta 
i-iudad, para celebrar dh el Tea
tro Principal, en la mañana d-el 
domingo día 24 de marzo pró
ximo. la .conferencia reglamenta
ria a los címperadorés salesianos 
que ayudan y protegen -esta obra 
social.

(Continuará)

SECCION SEXTA

Núm. 2.896

SALVATIERRA DE ESCA
/. Habiendo sido incluido en el alista 
miento de ésta vida para el reemplazo 
de 1947, como comprendido én el caso 
5.° del artículo 66 del vigente Regla
mento, los mozos relacionados a con
tinuación, y desconociéndose el para
dero actual de los mismos, así como el 
de sus familiares, se les cita por medio 
del presente para que compa.rezcan a 
los actos de la rectificación, cierre dé 
listas y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar los días 28 
del actúa' y 4 y 11 de agosto próximo, 
previniéndoles que de no comparecer 
serán "expedientados como presuntos 
prófugos.

Mozo cuyo llamamiento se interesa
Jesús Esparza Pé ez, hijo de Ramón 

y de Pilar.
Saturnino Laguía Gracia, hijo de 

Saturnino y de Justina.
Salvatierra de Esca, 13 de julio de 

1946.—El Alcalde, Francisco García.

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACIÓN 
, DE JUSTICIA .

JUZGADOS MILITARES
Núm. 2.882

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
GIMENEZ ANúREU (Anten o), hijo 

de Lorenzo y de María, natural de La 
Amolda, avecindadoen Magal'ón, nació 
el día 26 de abril de 1925, profesión car
pintero, de estado soltero, su estatura 
1*700 nutres, encartado en causa por 
él delito de deserción, comparecerá en 
el término de ve-nte días ante D. Timo- 
ttto García Perrero, Juez instructor del 
juzgado de la Escuela de Montaña en 
Jaca (Huesca), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Jaca, trece de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis.--El Teniente Juez ins
tructor, Timoteo García Perrero.

Núm. 2.883
5.a REGIÓN MILITAR.-ZARAGOZA

GARCIA SAEZ (Basilio), hijo de Ga
briel y de Manue á, natural de Malan- 
quilla, avecindado últimamente en Ber- 
dejo, de 21 años de edad,soltero, de ofi
cio jornalero, su estatura 1 *555 metros, 
como señas particulares cicatriz en la 
frente encima de la nariz, encartado en 
causa por el delito de deserción, com
parecerá en el término dé veinte días an
te D. Timoteo García Perrero, Juez ins
tructor del Juzgado militar de la'Escuela 
de Montaña en Jaca (Huesca), bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Jáca, trece de julio de mil novecien
tos cuarenta y seis.—El Teniente Juez 
instructor, Timoteo García Perrero. •

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2.839

RJZGADO NUM. 2
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 

primera instancia e instrucción, y titu
lar de este Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado municipal 
núm. 2 a instancia de D. Carlos Velilia 
Moya contra D. Joaquín Zapata Pérez, 
en reclamación de 400 pesetas, intere
ses y costas, se ha ac )rdado sacar a la 
venta en tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes que fueron 
embargados en dicho procedimieríto y 
que se reseñan en el edicto 'publicado 
ú timamente en el Bo t  e t ín xfcix- de 
esta provincia, fecha 21 de junio de 1946, 
núm^láO, cuyó acto tendrá lugar en la. 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
23 del actual, a las doce de su mañana.

Zaragoza a nueve de julio de mil no
vecientos cuarenta y" seis. — Mariano 
Giménez.— El Secretario, losé Iranzc.
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